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[bookmark: _Hlk58427858]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintidós de octubre de dos mil veinticinco.      
[bookmark: _Hlk211497523][bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 09300/INFOEM/IP/RR/2025, 09301/INFOEM/IP/RR/2025, 09302/INFOEM/IP/RR/2025, 09303/INFOEM/IP/RR/2025, 09304/INFOEM/IP/RR/2025
09305/INFOEM/IP/RR/2025, 09306/INFOEM/IP/RR/2025 y 09307/INFOEM/IP/RR/2025
interpuestos por un particular, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha diez de julio de dos mil veinticinco, El Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00170/SEIEM/IP/2025, 00185/SEIEM/IP/2025, 00184/SEIEM/IP/2025, 00181/SEIEM/IP/2025, 00180/SEIEM/IP/2025, 00175/SEIEM/IP/2025, 00174/SEIEM/IP/2025 y 00171/SEIEM/IP/2025, mediante los cuales solicitó información en los siguientes términos:
00170/SEIEM/IP/2025
“Solicito todos y cada uno de los oficios que haya firmado la Encargada de despacho de la Direccion de Planeacion y Evaluación de los SEIEM, Romelia Aviles Gonzalez, en el mes de abril de 2024” (Sic)
 00185/SEIEM/IP/2025
“Solicito todos y cada uno de los oficios que haya firmado el titular o encargado de despacho de la Direccion de Planeacion y Evaluación de los SEIEM, en el mes de octubre de 2023” (Sic)
 00184/SEIEM/IP/2025
“Solicito todos y cada uno de los oficios que haya firmado la Encargada de despacho de la Direccion de Planeacion y Evaluación de los SEIEM, Romelia Aviles Gonzalez, en el mes de junio de 2025” (Sic)
 00181/SEIEM/IP/2025
“Solicito todos y cada uno de los oficios que haya firmado la Encargada de despacho de la Direccion de Planeacion y Evaluación de los SEIEM, Romelia Aviles Gonzalez, en el mes de marzo de 2025” (Sic)
 00180/SEIEM/IP/2025
“Solicito todos y cada uno de los oficios que haya firmado la Encargada de despacho de la Direccion de Planeacion y Evaluación de los SEIEM, Romelia Aviles Gonzalez, en el mes de febrero de 2025” (Sic)
 00175/SEIEM/IP/2025
“Solicito todos y cada uno de los oficios que haya firmado la Encargada de despacho de la Direccion de Planeacion y Evaluación de los SEIEM, Romelia Aviles Gonzalez, en el mes de septiembre de 2024” (Sic)
00174/SEIEM/IP/2025 
“Solicito todos y cada uno de los oficios que haya firmado la Encargada de despacho de la Direccion de Planeacion y Evaluación de los SEIEM, Romelia Aviles Gonzalez, en el mes de agosto de 2024” (Sic)
00171/SEIEM/IP/2025
“Solicito todos y cada uno de los oficios que haya firmado la Encargada de despacho de la Direccion de Planeacion y Evaluación de los SEIEM, Romelia Aviles Gonzalez, en el mes de mayo de 2024” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX, en los ocho casos.  

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado emitió respuestas coincidentes a las solicitudes de información, en fechas cuatro, cinco, seis y siete de agosto de dos mil veinticinco, resultando de nuestro interés lo siguiente: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta respuesta y anexo” (Sic)

De forma complementaria, en los expedientes electrónicos de las solicitudes de información, El Sujeto Obligado adjuntó lo siguiente:
	Solicitud de información
	Anexos

	00170/SEIEM/IP/2025
	· “resp y anexo sol 170-25.pdf”

	00185/SEIEM/IP/2025
	· “Resp Sol 0185-2025.pdf”

	00184/SEIEM/IP/2025
	· “RESPUESTA 184 2025.pdf

	00181/SEIEM/IP/2025
	· “ANEXO RESP. CIUD SOL-181-25.pdf” 
· “ANEXO RESP. CIUD SOL-181-25.pdf”

	00180/SEIEM/IP/2025
	· “resp y anexo sol 180-25.pdf”

	00175/SEIEM/IP/2025
	· “Resp Sol. 0175-2025.pdf”

	00174/SEIEM/IP/2025
	· “RESPUESTA 174 2025.pdf”

	00171/SEIEM/IP/2025
	· ANEXO SOL-171-25 RESP-.pdf
· OFI. CIUD.RES. SOL-171-25.pdf



Soportes documentales en cita que serán materia de análisis en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recursos de revisión, en fecha siete de agosto de dos mil veinticinco, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los números 09300/INFOEM/IP/RR/2025, 09301/INFOEM/IP/RR/2025, 09302/INFOEM/IP/RR/2025, 09303/INFOEM/IP/RR/2025, 09304/INFOEM/IP/RR/2025, 09305/INFOEM/IP/RR/2025, 09306/INFOEM/IP/RR/2025 y 09307/INFOEM/IP/RR/2025, en los cuales arguyen las siguientes manifestaciones: 
Acto impugnado:
“la respuesta” (Sic)

Razones o motivos de la inconformidad:
“la información proporcionada no es la que se solicito” (Sic)


CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados por medio del sistema electrónico a los Comisionados José Martínez Vilchis, Luis Gustavo Parra Noriega, Sharon Cristina Morales Martínez, María del Rosario Mejía Ayala y Guadalupe Ramírez Peña, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron en acuerdos de admisión en fechas once y doce de agosto de dos mil veinticinco, determinándose, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos de los numerales ya citados. 

QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, de fecha trece de agosto de dos mil veinticinco, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” [Sic]

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.” [Sic]

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en los expedientes electrónicos 09300/INFOEM/IP/RR/2025, 09301/INFOEM/IP/RR/2025, 09302/INFOEM/IP/RR/2025, 09303/INFOEM/IP/RR/2025, 09304/INFOEM/IP/RR/2025, 09305/INFOEM/IP/RR/2025, 09306/INFOEM/IP/RR/2025 y 09307/INFOEM/IP/RR/2025
se advierte que El Sujeto Obligado rindió sus informes justificados en fecha veinte de agosto de dos mil veinticinco, mismos que fueron puestos a la vista parcialmente el nueve de octubre de los corrientes.

Adicionalmente, el nueve de octubre del presente, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se amplió por un periodo de quince días, el plazo para resolver el citado medio de impugnación, con el fin de contar con los elementos suficientes para proponer al Pleno de este Instituto la resolución que en derecho corresponda. 

Por lo cual se decretó el cierre de instrucción con fecha quince de octubre de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5o párrafos trigésimo tercero, trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.  
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” [Sic] 

Cabe señalar que El Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” [Sic]

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” [Sic]

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(...)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)” [Sic]

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.” [Sic]

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]
Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Una vez sentado lo anterior, de una interpretación armónica a las solicitudes de información 00170/SEIEM/IP/2025, 00185/SEIEM/IP/2025, 00184/SEIEM/IP/2025, 00181/SEIEM/IP/2025, 00180/SEIEM/IP/2025, 00175/SEIEM/IP/2025, 00174/SEIEM/IP/2025 y 00171/SEIEM/IP/2025, se desprenden las siguientes consideraciones: 
· Que el derecho de acceso a la información pública estriba en la prerrogativa de carácter constitucional que reconoce la potestad de los ciudadanos para solicitar soportes documentales generados, poseídos o administrados por los Sujetos Obligados.

· Que fueron formulados 8 -ocho- requerimientos que giran en torno a la encargada de despacho / titular de la Dirección de Planeación y Evaluación, respecto de los cuales fue delimitada de forma diligente la temporalidad, mismos que se abordarán de forma sintetizada.  

· Que de una búsqueda en el portal IPOMEX del Sujeto Obligado, específicamente la fracción VII “El directorio de todos los servidores públicos”, es posible advertir la fecha de alta de la servidora pública en dicho cargo:
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Dichas precisiones, con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, los cuales a la letra rezan: 
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. … 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]
Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos formulados por el ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer la siguiente información: 
1. [bookmark: _Hlk207903769]Oficios firmados por la encargada de despacho y/o titular de la Dirección de Planeación y Evaluación, del periodo comprendido del diecinueve al treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés; así como durante los meses de abril, mayo, agosto, septiembre de dos mil veinticuatro; febrero, marzo y junio de dos mil veinticinco. 

Bajo este contexto, a efecto de identificar las unidades administrativas competentes se traen a colación los artículos 24, fracción XII, y 92, fracción II de la Ley de Transparencia local, porciones normativas cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
 (…)” [Sic] 

Sirven de sustento las siguientes imágenes ilustrativas: 
[image: A screenshot of a computer

AI-generated content may be incorrect.]
[image: A screenshot of a computer

AI-generated content may be incorrect.]

 De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Unidades Administrativas para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro más amplio interés la Dirección de planeación y evaluación.

En virtud de lo anterior, para delimitar las fronteras competenciales de la unidad administrativa en cita, resulta oportuno traer a colación el artículo 23 del Reglamento Interior de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, porción normativa que dispone a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 23.- Corresponde a la Dirección de Planeación y Evaluación:
I. Elaborar el Programa de Desarrollo Institucional de SEIEM y someterlo a la consideración de la instancia competente;
II. Proponer lineamientos y mecanismos para la planeación, seguimiento, evaluación y estadística de SEIEM;
II Bis. Atender y ejecutar en el ámbito de su competencia, las acciones derivadas de los procesos del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, conforme las disposiciones jurídicas aplicables;
III. Realizar estudios orientados a ampliar los servicios educativos que presta SEIEM;
IV. Elaborar los programas de creación, ampliación, consolidación, sustitución y ubicación de los planteles educativos bajo la coordinación de SEIEM;
V. Realizar, en el ámbito de su competencia, la revalidación y equivalencia de estudios de acuerdo con las disposiciones legales en la materia;
VI. Se deroga.
VII. Se deroga.
VIII. Establecer los lineamientos para la acreditación y certificación de estudios a cargo de SEIEM;
IX. Definir las estrategias para la distribución de los libros de texto a cargo de SEIEM y vigilar su cumplimiento;
X. Organizar, dirigir y controlar los procedimientos de registro y certificación escolar de los niveles y modalidades de educación básica;
XI. Se deroga.
XII. Evaluar el cumplimiento de los programas y proyectos a cargo de las unidades administrativas de SEIEM;
XIII. Concentrar, controlar y difundir la información estadística de SEIEM;
XIV. Establecer los lineamientos y mecanismos de revisión y depuración de los archivos de registro y certificación escolar;
XV. Autorizar la asignación de nombres a las instituciones educativas bajo la coordinación de SEIEM;
XVI. Difundir los calendarios escolares en los niveles educativos que opere SEIEM;
XVII. Integrar los catálogos básicos de los centros de trabajo de SEIEM; y
XVIII. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables y aquellas que le encomiende la persona titular de la Dirección General.” (Sic)
  

De ahí que deba arribarse a la premisa de que la Dirección de Planeación y Evaluación tiene competencia en materia de registro y certificación escolar; información estadística; calendarios escolares; estudios de acuerdo; entre otros.   

Se quiere con ello significar, en términos de los numerales 18 y 19 de la Ley de Transparencia local existe obligación de documentar actos de autoridad, así como una presunción de existencia de la información cuando se refiera a las atribuciones de los sujetos obligados, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.” (Sic)

Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado con fechas cuatro, cinco, seis y siete de agosto de dos mil veinticinco rindió sus respuestas a las solicitudes de información, adjuntando para tal efecto lo siguiente:

DE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00170/SEIEM/IP/2025
· “resp y anexo sol 170-25.pdf”: Compila lo siguiente:
· Oficio número 228C0101030002S/UT/0641/2025 signado por el suplente del titular de la unidad de transparencia, dirigido al ciudadano, de fecha cuatro de agosto de dos mil veinticinco, refiere adjuntar oficio de respuesta emitido por el servidor público habilitado estimado competente. 
· Oficio número 228C0101250000L/01448/2025 signado por la encargada de despacho de la dirección de planeación y evaluación, dirigido al suplente del titular de la unidad de transparencia, de fecha dieciocho de julio de dos mil veinticinco, refiere adjuntar oficios correspondientes al mes de abril de dos mil veinticuatro. 
· Oficio número 228C0101250000L/613/2024 signado por la encargada del despacho de la dirección de planeación y evaluación, dirigido al suplente del titular de la unidad de transparencia, de fecha diez de abril de dos mil veinticuatro, refiere actualización del portal IPOMEX. 

DE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00185/SEIEM/IP/2025
· “Resp Sol 0185-2025.pdf”: Compila lo siguiente:
· Oficio número 228C0101030002S/UT/0643/2025 signado por el suplente del titular de la unidad de transparencia, dirigido al ciudadano, de fecha cuatro de agosto de dos mil veinticinco, refiere adjuntar oficio de respuesta emitido por el servidor público habilitado estimado competente. 
· Oficio número 228C0101250000L/01465/2025 signado por la encargada de despacho de la dirección de planeación y evaluación, dirigido al suplente del titular de la unidad de transparencia, de fecha dieciocho de julio de dos mil veinticinco, refiere que “no se encontró información alguna” 

DE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00184/SEIEM/IP/2025
· “RESPUESTA 184 2025.pdf”: Compila lo siguiente:
· Oficio número 228C0101030002S/UT/0663/2025 signado por el suplente del titular de la unidad de transparencia, dirigido al ciudadano, de fecha siete de agosto de dos mil veinticinco, refiere adjuntar oficio emitido por el servidor público habilitado estimado competente.
· Oficio número 228C0101250000L/01468/2025 signado por la encargada de despacho de la dirección de planeación y evaluación, dirigido al suplente del titular de la unidad de transparencia, de fecha dieciocho de julio de dos mil veinticinco, refiere adjuntar oficios correspondientes al mes de junio de 2025. 
· Oficio número 228C0101030002S/UT/00572/2025 signado por el suplente del titular de la unidad de transparencia, dirigido al servidor público habilitado de la dirección de planeación y evaluación, de fecha once de julio de dos mil veinticinco, requiere rendir elementos para integrar respuesta. 

DE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00181/SEIEM/IP/2025
· “ANEXO RESP. CIUD SOL-181-25.pdf”: Oficio número 228C0101250000L/01419/2025 signado por la encargada de despacho de la dirección de planeación y evaluación, dirigido al suplente del titular de la unidad de transparencia, de fecha dieciocho de julio de dos mil veinticinco, resulta de nuestro interés el siguiente extracto:
“… al mes de MARZO 2025; al respecto remito a Usted en impreso copia de los oficios de acuse del mes requerido” (Sic) 

DE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00180/SEIEM/IP/2025
· “resp y anexo sol 180-25.pdf”: Compila lo siguiente:
· Oficio número 228C0101030002S/UT/0661/2025 signado por el suplente del titular de la unidad de transparencia, dirigido al ciudadano, de fecha siete de agosto de dos mil veinticinco, refiere adjuntar respuesta del servidor público habilitado estimado competente.
· Oficio número 228C0101250000L/01467/2025 signado por la encargada de despacho de la dirección de planeación y evaluación, dirigido al suplente del titular de la unidad de transparencia, de fecha dieciocho de julio de dos mil veinticinco, resulta de nuestro interés lo siguiente:
“al respecto, le comento que no se generó información en el Área de Transparencia” (Sic)

DE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00175/SEIEM/IP/2025
· “Resp Sol. 0175-2025.pdf”: Compila lo siguiente:
· Oficio número 228C0101030002S/UT/0642/2025 signado por el suplente del titular de la unidad de transparencia, dirigido al ciudadano, de fecha cuatro de agosto de dos mil veinticinco, refiere adjuntar oficio de respuesta del servidor público habilitado. 
· Oficio número 228C0101250000L/01421/2025 signado por la encargada de despacho de la dirección de planeación y evaluación, dirigido al suplente de la unidad de transparencia, de fecha dieciocho de julio de dos mil veinticinco, refiere adjuntar oficios correspondientes al mes de septiembre de dos mil veinticuatro.
· Oficios 228C0101250000L/1858/2024, 228C0101250000L/1826/2024, 228C0101250000L/1802/2024, 228C0101250000L/1772/2024, 228C0101250000L/1771/2024 signados por la encargada de despacho de la dirección de planeación y evaluación, durante el mes de septiembre de dos mil veinticuatro.
· Carta responsiva para recibir notificaciones electrónicas, de fecha tres de septiembre de dos mil veinticuatro. 

DE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00174/SEIEM/IP/2025
· “RESPUESTA 174 2025.pdf”: Compila lo siguiente:
· Oficio número 228C0101030002S/UT/0660/2025 signado por el suplente del titular de la unidad de transparencia, dirigido al ciudadano, de fecha seis de agosto de dos mil veinticinco, refiere adjuntar oficio emitido por el servidor público habilitado competente.
· Oficio número 228C0101250000L/01444/2025 signado por la encargada de despacho de la dirección de planeación y evaluación, dirigido al suplente del titular de la unidad de transparencia, de fecha dieciocho de julio de dos mil veinticinco, refiere adjuntar oficios correspondientes al mes de agosto de dos mil veinticuatro. 
· Oficio número 228C0101030002S/UT/00571/2025 signado por el suplente del titular de la unidad de transparencia, dirigido al servidor público habilitado de la dirección de planeación y evaluación, de fecha once de julio de dos mil veinticinco, requiere rendir elementos para integrar la respuesta primigenia. 
· Oficios números 228C0101250000L/1613/2024, 228C0101250000L/1614/2024, 228C0101250000L/1612/2024, 228C0101250000L/1611/2024, 28C0101250000L/1527/2024, 228C0101250000L/1474/2024, signado por la encargada de despacho de la dirección de planeación y evaluación, durante el mes de agosto de dos mil veinticuatro. 

DE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00171/SEIEM/IP/2025
· “ANEXO SOL-171-25 RESP-.pdf”: Compila lo siguiente:
· Oficio número 228C0101250000L/01445/2025 signado por la encargada del despacho de la dirección de planeación y evaluación, dirigido al suplente del titular de la unidad de transparencia, de fecha dieciocho de julio de dos mil veinticinco, refiere adjuntar oficios correspondientes al mes de mayo de dos mil veinticuatro.
· Oficio número 228C0101030002S/UT/00586/2025 signado por el suplente del titular de la unidad de transparencia, dirigido al servidor público habilitado de la dirección de planeación y evaluación, de fecha once de julio de dos mil veinticinco, requiere rendir elementos para integrar la respuesta primigenia. 
· Oficios 228C0101250000L/1021/2024, 228C0101250000L/1000/2024, 228C0101250000L/977/2024, 228C0101250000L/790/2024, signados por la encargada de despacho de la dirección de planeación y evaluación, durante el mes de mayo de dos mil veinticuatro. 

· “OFI. CIUD.RES. SOL-171-25.pdf”: Oficio número 228C0101030002S/UT/0644/2025 signado por el suplente del titular de la unidad de transparencia, dirigido al ciudadano, de fecha cuatro de agosto de dos mil veinticinco, refiere adjuntar respuesta. 

En este sentido, con relación a los requerimientos, resulta obice señalar que El Sujeto Obligado observó de manera diligente el artículo 162 de la Ley de Transparencia local, porción normativa que dispone a la literalidad lo siguiente:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.” (Sic)

En las generalizaciones anteriores, El Sujeto Obligado, a través de la encargada de despacho de la dirección de planeación y evaluación remitió diversas compilaciones de oficios encauzados a atender las solicitudes de información 00170/SEIEM/IP/2025, 00175/SEIEM/IP/2025, 00174/SEIEM/IP/2025 y 00171/SEIEM/IP/2025, respecto de las cuales se advierte que no siguen un orden consecutivo, es decir, los oficios remitidos no siguen una secuencia o lógica numeraria.
Adicionalmente, debe señalarse que fueron requeridos “TODOS y cada uno de los oficios que haya firmado”, en contraste, El Sujeto Obligado se limitó a remitir aquellos en materia de transparencia, luego en cita, las solicitudes de información 00170/SEIEM/IP/2025, 00175/SEIEM/IP/2025, 00174/SEIEM/IP/2025 y 00171/SEIEM/IP/2025 se tienen por atendidas en términos parciales. 
En contraste, respecto de las solicitudes de información 00185/SEIEM/IP/2025, 00184/SEIEM/IP/2025, 00181/SEIEM/IP/2025 y 00180/SEIEM/IP/2025, la postura del Sujeto Obligado se resume en los siguientes términos: 
	SOLICITUD DE INFORMACIÓN
	RESPUESTA

	00185/SEIEM/IP/2025
	Refiere hechos negativos, en clara contradicción con el informe justificado

	00184/SEIEM/IP/2025
	Se limita a remitir oficio de turno

	00181/SEIEM/IP/2025
	Refiere adjuntar compilación de oficios, pero no obran en el expediente electrónico 

	00180/SEIEM/IP/2025
	Refiere que no generó información de transparencia, 



[bookmark: _Hlk211433304]Dicho en otras palabras, tratándose de las solicitudes de información 00185/SEIEM/IP/2025, 00184/SEIEM/IP/2025, 00181/SEIEM/IP/2025 y 00180/SEIEM/IP/2025 no se tiene por atendido el derecho de acceso a la información pública. 
Inconforme con las respuestas del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recursos de revisión en fecha siete de agosto de dos mil veinticinco. Señalando como acto impugnado y como razones o motivos de inconformidad: 
Acto impugnado:
“la respuesta” (Sic)
Razones o motivos de la inconformidad:
“la información proporcionada no es la que se solicito” (Sic)

[bookmark: _Hlk211433416]Así las cosas, hasta aquí lo expuesto, resulta inconcuso que El Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información pública ejercido por El Recurrente, al tenerse por actualizada la hipótesis prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)” (Sic)

[bookmark: _Hlk211433474]Por otra parte, como fue referido en el antecedente sexto, El Sujeto Obligado rindió sus informes justificados en los siguientes términos:

INFORME JUSTIFICADO DEL RECURSO DE REVISIÓN 09300/INFOEM/IP/RR/2025
· “Inf Just 0930025 Sol 170-25.pdf”: Oficio número 228C0101030002S/UT/0725/2025 signado por el suplente del titular de la unidad de transparencia, dirigido al comisionado ponente, de fecha diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, refiere ampliar su solicitud inicial. 

· “Acuerdo Sol 170-25 RR 0930025.pdf”: Acuerdo CT/EXT/10ª/2025/TERCERO del Comité de Transparencia de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, respecto a la solicitud de acceso a la información pública número 00170/SEIEM/IP/2025 expedido en su décima sesión extraordinaria, celebrada el día dieciocho de agosto de dos mil veinticinco. 


· “anexo sol 170 ABRIL 2024 testado ok.pdf”: Compila los oficios 228C0101250000L/646/2024 al 228C0101250000L/614/2024; 228C0101250000L/612/2024 al 228C0101250000L/609/2024; 228C0101250000L/607/2024 al 228C0101250000L/579/2024; 228C0101250000L/577/2024; 228C0101250000L/576/2024 al 228C0101250000L/571/2024; 228C0101250000L/568/2024 al 228C0101250000L/566/2024; 228C0101250000L/725/2024 al 228C0101250000L/717/2024; 228C0101250000L/714/2024 al 228C0101250000L/699/2024; 228C0101250000L/696/2024 al 228C0101250000L/686/2024; 228C0101250000L/682/2024 al 228C0101250000L/678/2024; 228C0101250000L/676/2024 al 228C0101250000L/665/2024; 228C0101250000L/662/2024 al 228C0101250000L/647/2024; 228C0101250000L/806/2024 al 228C0101250000L/798/2024; 228C0101250000L/796/2024 al 228C0101250000L/791/2024; 228C0101250000L/789/2024 al 228C0101250000L/788/2024; 228C0101250000L/786/2024; 228C0101250000L/783/2024 al 228C0101250000L/765/2024; 228C0101250000L/762/2024 al 228C0101250000L/726/2024; todos ellos firmados por la directora de planeación y evaluación, durante el mes de abril de dos mil veinticuatro, no se pone a la vista al reflejar datos personales. 


INFORME JUSTIFICADO DEL RECURSO DE REVISIÓN 09301/INFOEM/IP/RR/2025
· “informe de justificación Sol 185-2025.pdf”: Oficio número 228C0101030002S/UT/0733/2025 signado por el suplente del titular de la unidad de transparencia, dirigido al comisionado presidente, de fecha veinte de agosto de dos mil veinticinco, refiere ampliar su solicitud inicial. 
· “Respuesta con info Sol 185-202520250820_14061426.pdf”: Oficio número 228C0101250000L/1571/2025 signado por la encargada del despacho de la dirección de planeación y evaluación, dirigido al titular de la unidad de transparencia, de fecha trece de agosto de dos mil veinticinco, requiere la aprobación de versión pública mediante el comité de transparencia competente.

· “Acuerdo Décimo Sol 185-202520250820_14032394.pdf”: Acuerdo CT/EXT/10ª/2025/DÉCIMO, del Comité de Transparencia de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, respecto a la solicitud de acceso a la información pública número 00185/SEIEM/IP/2025, expedido en su décima sesión extraordinaria, celebrada el dieciocho de agosto de dos mil veinticinco. 


· “Anexos Testado Sol 0185-2025 OCTUBRE 2023.pdf”: Compila los oficios 210C0101250000L/1384/2023 al 210C0101250000L/1332/2023; 210C0101250000L/1330/2023 al 210C0101250000L/1329/2023; 210C0101250000L/1415/2023 al 210C0101250000L/1389/2023; 210C0101250000L/1386/2023 al 210C0101250000L/1385/2023; 210C0101250000L/1470/2023 al 210C0101250000L/1454/2023; 210C0101250000L/1452/2023 al 210C0101250000L/1437/2023; 210C0101250000L/1435/2023 al 210C0101250000L/1416/2023; 210C0101250000L/1374/2023 al 210C0101250000L/1329/2023; 210C0101250000L/1510/2023 al 210C0101250000L/1509/2023; 210C0101250000L/1507/2023 al 210C0101250000L/1502/2023; 210C0101250000L/1500/2023 al 210C0101250000L/1499/2023; 210C0101250000L/1497/2023 al 210C0101250000L/1496/2023; 210C0101250000L/1415/2023 al 210C0101250000L/1375/2023, todos ellos firmados por la directora de planeación y evaluación, durante el mes de octubre de dos mil veintitrés, no se pone a la vista al reflejar datos personales. 

INFORME JUSTIFICADO DEL RECURSO DE REVISIÓN 09302/INFOEM/IP/RR/2025
· “ACUERDO NOVENO DE LA DECIMA SESION EXTRAORDINARIA.pdf”: Acuerdo CT/EXT/10ª/2025/NOVENO del Comité de Transparencia de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, respecto a la solicitud de acceso a la información pública número 00184/SEIEM/IP/2025 expedido en su décima sesión extraordinaria, celebrada el día dieciocho de agosto de dos mil veinticinco. 

· “INFORME DE JUSTIFICACION 184 2025.pdf”: Compila lo siguiente:

· Oficio número 228C0101030002S/UT/0740/2025 signado por el suplente del titular de la unidad de transparencia, dirigido al comisionado ponente, de fecha veinte de agosto de dos mil veinticinco, refiere adjuntar compilación de oficios correspondiente al mes de junio de 2025. 

· “Junio 2025 Testado_.pdf”: Compila los oficios 228C0101250000L/1107/2025 al 228C0101250000L/1066/2025; 228C0101250000L/1064/2025 al 228C0101250000L/1032/2025; 228C0101250000L/1029/2025 al 228C0101250000L/998/2025; 228C0101250000L/1246/2025 al 228C0101250000L/1242/2025; 228C0101250000L/1239/2025 al 228C0101250000L/1222/2025; 228C0101250000L/1220/2025 al 228C0101250000L/1219/2025; 228C0101250000L/1217/2025 al 228C0101250000L/1199/2025; 228C0101250000L/1197/2025 al 228C0101250000L/1160/2025; 228C0101250000L/1156/2025 al 228C0101250000L/1142/2025; 228C0101250000L/1140/2025 al 228C0101250000L/1130/2025; 228C0101250000L/1128/2025 al 228C0101250000L/1110/2025; 228C0101250000L/1108/2025, todos ellos firmados por la directora de planeación y evaluación, durante el mes de junio de dos mil veinticinco, no se pone a la vista el reflejar datos personales. 



INFORME JUSTIFICADO DEL RECURSO DE REVISIÓN 09303/INFOEM/IP/RR/2025
· “Marzo_2025 testado.pdf”: Compila los oficios 228C0101250000L/500/2025 al 228C0101250000L/477/2025; 228C0101250000L/635/2025 al 228C0101250000L/632/2025; 228C0101250000L/628/2025 al 228C0101250000L/565/2025; 228C0101250000L/563/2025 al 228C0101250000L/550/2025; 228C0101250000L/545/2025 al 228C0101250000L/543/2025; 228C0101250000L/642/2025; 228C0101250000L/541/2025 al 228C0101250000L/532/2025; 228C0101250000L/529/2025 al 228C0101250000L/501/2025, todos ellos firmados por la directora de planeación y evaluación, durante el mes de marzo de dos mil veinticinco, no se pone a la vista al reflejar datos personales. 

· “OFI. RESP. RR-9303-25.pdf”: Oficio número 228C0101250000L/1570/2025 signado por la encargada de despacho de la dirección de planeación y evaluación, dirigido al titular de la unidad de transparencia, de fecha trece de agosto de dos mil veinticinco, en términos generales requiere la aprobación de versión pública mediante el comité competente. 
· “INF. DE JUSTIFICACIÓN RR-9303.pdf”: Oficio número 228C0101030002S/UT/0741/2025 signado por el suplente del titular de la unidad de transparencia, dirigido al comisionado ponente, de fecha veinte de agosto de dos mil veinticinco, refiere adjuntar compilación de oficios requeridos de la servidora pública determinada. 

· “ACUERDO RR-9303-25 PDF.pdf”: Acuerdo CT/EXT/10ª/2025/OCTAVO del Comité de Transparencia de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en relación al recurso de revisión folio 09303/SEIEM/IP/2025 expedido en su décima sesión extraordinaria, celebrada el día dieciocho de agosto de dos mil veinticinco. 


INFORME JUSTIFICADO DEL RECURSO DE REVISIÓN 09304/INFOEM/IP/RR/2025
· “Inf. Just 0930425 Sol 180-25.pdf”: Oficio número 228C0101030002S/UT/0726/2025 signado por el suplente del titular de la unidad de transparencia, dirigido al comisionado ponente, de fecha diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, en lo medular refiere ampliar la respuesta inicial. 

· “ACUERDO Sol 180-25 RR 0930425.pdf”: Acuerdo CT/EXT/10ª/2025/SÉPTIMO del Comité de Transparencia de Servicios Educativos al Estado de México, respecto a la solicitud de acceso a la información pública número 00180/SEIEM/IP/2025 expedido en su décima sesión extraordinaria, celebrada el día dieciocho de agosto de dos mil veinticinco. 


· “ANEXO FEBRERO2025 TESTADO LISTO.pdf”: Compila los oficios 228C0101250000L/356/2025 al 228C0101250000L/347/2025; 228C0101250000L/345/2025 al 228C0101250000L/328/2025; 228C0101250000L/321/2025 al 228C0101250000L/297/2025; 228C0101250000L/294/2025 al 228C0101250000L/287/2025; 228C0101250000L/285/2025 al 228C0101250000L/277/2025; 228C0101250000L/272/2025 al 228C0101250000L/268/2025; 228C0101250000L/266/2025 al 228C0101250000L/263/2025; 228C0101250000L/260/2025 al 228C0101250000L/257/2025; 228C0101250000L/253/2025 al 228C0101250000L/252/2025; 228C0101250000L/250/2025 al 228C0101250000L/251/2025; 228C0101250000L/249/2025 al 228C0101250000L/233/2025; 228C0101250000L/230/2025 al 228C0101250000L/195/2025; 228C0101250000L/193/2025 al 228C0101250000L/189/2025; 228C0101250000L/187/2025 al 228C0101250000L/183/2025; 228C0101250000L/476/2025 al 228C0101250000L/472/2025; 228C0101250000L/470/2025 al 228C0101250000L/468/2025; 228C0101250000L/466/2025 al 228C0101250000L/441/2025; 228C0101250000L/438/2025 al 228C0101250000L/429/2025; 228C0101250000L/427/2025 al 228C0101250000L/402/2025; 228C0101250000L/398/2025 al 228C0101250000L/370/2025; 228C0101250000L/368/2025 al 228C0101250000L/357/2025; 228C0101250000L/327/2025; 228C0101250000L/324/2025 al 228C0101250000L/322/2025; 228C0101250000L/286/2025; 228C0101250000L/232/2025; 228C0101250000L/231/2025 y 228C0101250000L/188/2025, todos ellos firmados por la directora de planeación y evaluación, durante el mes de febrero de dos mil veinticinco, no se pone a la vista al reflejar datos personales. 

INFORME JUSTIFICADO DEL RECURSO DE REVISIÓN 09305/INFOEM/IP/RR/2025
· Acuerdo Sexto Sol 175-202520250820_14091787.pdf”: Acuerdo CT/EXT/10ª/2025/SEXTO del Comité de Transparencia de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, respecto a la solicitud de acceso a la información pública número 00175/SEIEM/IP/2025 expedido en su décima sesión extraordinaria, celebrada el día dieciocho de agosto de dos mil veinticinco. 

· “Anexos Testado Sol 0175-2025 SEPTIEMBRE 2024 testado.pdf”: Compila los oficios 228C0101250000L/1859/2024; 228C0101250000L/1857/2024 al 228C0101250000L/1854/2024; 228C0101250000L/1852/2024 al 228C0101250000L/1782/2024; 228C0101250000L/1778/2024 al 228C0101250000L/1773/2024; 228C0101250000L/1769/2024 al 228C0101250000L/1767/2024; 228C0101250000L/1765/2024 al 228C0101250000L/1754/2024; 228C0101250000L/1752/2024; 228C0101250000L/1753/2024; 228C0101250000L/1750/2024 al 228C0101250000L/1745/2024; 228C0101250000L/1743/2024 al 228C0101250000L/1738/2024; 228C0101250000L/1736/2024 al 228C0101250000L/1729/2024; 228C0101250000L/1726/2024 al 228C0101250000L/1724/2024; 228C0101250000L/1722/2024 al 228C0101250000L/1711/2024; 228C0101250000L/1709/2024 al 228C0101250000L/1702/2024; 228C0101250000L/1700/2024 al 228C0101250000L/1689/2024; 228C0101250000L/1687/2024 al 228C0101250000L/1663/2024; 228C0101250000L/1661/2024 al 228C0101250000L/1643/2024; 228C0101250000L/1641/2024 al 228C0101250000L/1630/2024; 228C0101250000L/1638/2024 al 228C0101250000L/1636/2024; todos ellos firmados por la directora de planeación y evaluación, durante el mes de septiembre de dos mil veinticuatro, no se pone a la vista al reflejar datos personales. 

· “Resp Sol 0175-2025 con información20250820.pdf”: Oficio número 228C0101250000L/1568/2025 signado por la encargada de despacho de la dirección de planeación y evaluación, dirigido al titular de la unidad de transparencia, de fecha trece de agosto de dos mil veinticinco, requiere la aprobación de la versión pública mediante el comité competente. 

· “Informe de Justificación Sol 0175-202520250820.pdf”: Oficio número 228C0101030002S/UT/732/2025 signado por el suplente del titular de la unidad de transparencia, dirigido al comisionado ponente, de fecha veinte de agosto de dos mil veinticinco, refiere ampliar su respuesta inicial. 


INFORME JUSTIFICADO DEL RECURSO DE REVISIÓN 09306/INFOEM/IP/RR/2025
· “Agosto_2024_.pdf”: Compila los oficios 228C0101250000L/1480/2024 al 228C0101250000L/1479/2024; 228C0101250000L/1477/2024 al 228C0101250000L/1451/2024; 228C0101250000L/1251/2024 al 228C0101250000L/1442/2024; 228C0101250000L/1440/2024 al 228C0101250000L/1434/2024; 228C0101250000L/1325/2024; 228C0101250000L/1545/2024 al 228C0101250000L/1531/2024; 228C0101250000L/1529/2024 al 228C0101250000L/1527/2024; 228C0101250000L/1524/2024 al 228C0101250000L/1511/2024; 228C0101250000L/1509/2024 al 228C0101250000L/1487/2024; 228C0101250000L/1485/2024 al 228C0101250000L/1482/2024; 228C0101250000L/1635/2024 al 228C0101250000L/1617/2024; 228C0101250000L/1615/2024 al 228C0101250000L/1600/2024; 228C0101250000L/1591/2024 al 228C0101250000L/1586/2024; 228C0101250000L/1584/2024 al 228C0101250000L/1574/2024; 228C0101250000L/1572/2024 al 228C0101250000L/1568/2024; 228C0101250000L/1564/2024 al 228C0101250000L/1559/2024; 228C0101250000L/1557/2024 al 228C0101250000L/1547/2024; todos ellos firmados por la directora de planeación y evaluación, durante el mes de agosto de dos mil veinticuatro, no se pone a la vista al reflejar datos personales. 

· “INFORME DE JUSTIFICACION 174 2025.pdf”: Compila lo siguiente:

· Oficio número 228C0101030002S/UT/0739/2025 signado por el suplente del titular de la unidad de transparencia, dirigido al comisionado ponente, de fecha veinte de agosto de dos mil veinticinco, refiere adjuntar oficio emitido por el servidor público habilitado estimado competente.

· Oficio número 228C0101250000L/1581/2025 signado por la encargada de despacho de la dirección de planeación y evaluación, dirigido al titular de la unidad de transparencia, de fecha catorce de agosto de dos mil veinticinco, solicita aprobación de versión pública mediante el comité estimado competente. 


· “ACUERDO QUINTO DE LA DECIMA SESION EXTRAORDINARIA.pdf”: Acuerdo CT/EXT/10ª/2025/QUINTO, del Comité de Transparencia de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, respecto a la solicitud de acceso a la información pública número 00174/SEIEM/IP/2025 expedido en su décima sesión extraordinaria, celebrada el día dieciocho de agosto de dos mil veinticinco. 

INFORME JUSTIFICADO DEL RECURSO DE REVISIÓN 09307/INFOEM/IP/RR/2025
· “MAYO 2024 testado.pdf”: Compila los oficios 228C0101250000L/867/2024 al 228C0101250000L/855/2024; 228C0101250000L/853/2024; 228C0101250000L/851/2024 al 228C0101250000L/821/2024; 228C0101250000L/819/2024 al 228C0101250000L/807/2024; 228C0101250000L/910/2024 al 228C0101250000L/900/2024; 228C0101250000L/898/2024 al 228C0101250000L/897/2024; 228C0101250000L/896/2024 al 228C0101250000L/868/2024; 228C0101250000L/959/2024 al 228C0101250000L/935/2024; 228C0101250000L/933/2024 al 228C0101250000L/929/2024; 228C0101250000L/927/2024 al 228C0101250000L/912/2024; 228C0101250000L/1032/2024 al 228C0101250000L/1025/2024; 228C0101250000L/1023/2024 al 228C0101250000L/986/2024; 228C0101250000L/984/2024 al 228C0101250000L/960/2024; 228C0101250000L/1008/2024; 228C0101250000L/928/2024, todos ellos firmados por la directora de planeación y evaluación, durante el mes de mayo de dos mil veinticuatro, no se pone a la vista al reflejar datos personales. 

· “ANEXO OFI. RESP. RR-9307-25.pdf”: Oficio número 228C0101250000L/1567/2025 signado por la encargada de despacho de la dirección de planeación y evaluación, dirigido al titular de la unidad de transparencia, de fecha trece de agosto de dos mil veinticinco, requiere la aprobación de versión pública mediante el comité estimado competente.

· “INFORME DE JUSTIFICACIÓN.PDF.pdf”: Oficio número 228C0101030002S/UT/0738/2025 signado por el suplente del titular de la unidad de transparencia, dirigido al comisionado ponente, de fecha veinte de agosto de dos mil veinticinco, refiere adjuntar oficios correspondientes al mes de mayo de dos mil veinticinco. 


· “ACUERDO RR-9307-25 PDF.pdf”: Acuerdo CT/EXT/10ª/2025/CUARTO del Comité de Transparencia de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, con relación al recurso de revisión folio 09307/INFOEM/IP/RR/2025 relativo a la solicitud de información pública número 00171/SEIEM/IP/2025 expedido en su décima sesión extraordinaria celebrada el día dieciocho de agosto de dos mil veinticinco. 


Con relación a la problemática expuesta, es posible advertir que mediante informe justificado se aportaron elementos novedosos encauzados a sustentar la versión pública de los soportes documentales remitidos en respuesta, sin embargo, diversos documentos relativos a compilaciones de oficios no fueron puestos a la vista, al reflejar los siguientes datos personales:

	Dirección de particulares
	Es un dato personal por ser el lugar donde reside una persona o hace referencia a éste con el propósito de establecerse en él; a falta de éste, el lugar en que tiene el principal asiento de sus negocios; y a falta de uno y otro, el lugar en que se halle; haciendo por lo tanto plenamente identificable a la persona, divulgando innecesariamente su residencia y asiento de su propiedad en que se desarrolla, asimismo, se concibe al hogar como un elemento básico que forma parte de la vida privada de las personas. 


	Nombre de particular
	Designa e individualiza a una persona, puesto que se compone con el sustantivo propio y el primer apellido del padre, y el primer apellido de la madre, en el orden que de común acuerdo determinen, ello atendiendo a lo previsto en los artículos 2.13 y 2.14 del Código Civil del Estado de México. Circunstancia anterior que de ser visible y otorgarse por este Sujeto Obligado, de manera general y pública se vulneraría el derecho a la protección de datos personales de la persona misma, esto debido a la divulgación innecesaria del nombre del particular, sin que exista consentimiento para ello, lo que haría ampliamente identificable al individuo respecto del documento que se trata o la actividad que se refiere, estando ante la posibilidad de manera directa de conocer el nombre específico del sujeto en el caso en concreto. Cabe mencionar que en el caso de servidores públicos, autoridades en el ejercicio de funciones y/o proveedores, dicho concepto quedará visible.


	Clave única de registro de población
	Se integra por datos personales como lo son  nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país.


	Teléfono particular
	Es un dato personal, ya que, al ser una secuencia de dígitos utilizada para identificar la línea telefónica, de la cual determinada persona es su propietario, y de quién se puede determinar su identidad, haciéndolo un individuo identificable de manera indirecta, aunado a que de los requerimientos respecto de los cuales se desprende la identificación de los números de teléfono en comento, corresponde a la transcripción de la información requerida por el solicitante, siendo así un elemento inequívoco de que dicho dato personal proviene del propio particular como un medio de contacto, referente en consecuencia a su vida privada y no de alguna función pública que desempeñe. 


	Promedio
	Grado de una escala establecida, expresado mediante una denominación o una puntuación que se asigna a una persona para valorar el nivel de suficiencia o insuficiencia de los conocimientos o formación mostrados en un examen, un ejercicio o una prueba. 


	Matricula de alumno
	Identificador numerario asignado a un estudiante para su gestión administrativa y académica

	Registro federal de contribuyentes
	Constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.


	Nombre de personal operativo
	Resulta alusivo por analogía el criterio orientador 06/09 emitido por el entonces INAI que a la letra dice:

“Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.” (Sic) 


	Correo electrónico de particulares
	Es el sistema de transmisión de mensajes por computadora a través de redes informáticas; está formado con un usuario seguido del servicio de internet que lo gestiona, lo cual hace individualizado su uso en virtud de una persona que funge como su titular, sin embargo, su divulgación atentaría contra la privacidad de la persona que es su titular, al quedar evidenciado su contacto e identificación a través de este medio, además de datos como nombre, apellidos y fechas de nacimiento.

	Fecha de nacimiento 
	La fecha de nacimiento como la edad son datos personales, toda vez que la misma se refiere al día, mes y año en el que nació una persona, los mismos consisten en información concerniente a una persona física identificada o identificable.




Se quiere con ello significar que mediante etapa de manifestaciones no se subsanó la violación al derecho de acceso a la información pública, al tomar en consideración que la presencia de datos personales impidió la difusión en su totalidad de los informes justificados, e incluso de una lectura progresiva al número de oficios se advierte que se encuentran incompletos. A manera de ejemplo, respecto del mes de abril 2024 no fueron remitos los oficios con número consecutivo 613, 608, 570, 569, 716, 715, 698, 697, 685 al 683, 677, 664, 663, 797, 790, 787, 785, 784, 764, 763. Respecto del mes de octubre de 2023, faltan los oficios con número consecutivo 1331, 1388, 1387, 1453, 1436, 1508, 1501 y 1498. Respecto del mes de junio de 2025 resultan faltantes los números de oficio 
1065, 1031, 1030, 1241, 1240, 1221, 1218, 1198, 1159 AL 1175, 1141, 1129, 1109. En suma, con base en los documentos correspondientes a respuesta e informe justificado, se advierte que fue remitida información incompleta. 

Hasta aquí lo expuesto, resulta procedente ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable de la siguiente información: 
· Oficios firmados por la encargada de despacho y/o titular de la Dirección de Planeación y Evaluación, del periodo comprendido del diecinueve al treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés; así como durante los meses de abril, mayo, agosto, septiembre de dos mil veinticuatro; febrero, marzo y junio de dos mil veinticinco, remitidos mediante informe justificado en correcta versión pública.
· Oficios firmados por la encargada de despacho y/o titular de la Dirección de Planeación y Evaluación, del periodo comprendido del diecinueve al treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés; así como durante los meses de abril, mayo, agosto, septiembre de dos mil veinticuatro; febrero, marzo y junio de dos mil veinticinco; únicamente por cuanto hace a la información que no fue remitida mediante respuesta e informe justificado. 

Ahora bien, con relación al segundo punto que será materia de cumplimiento, en el supuesto de que alguno de los oficios emitidos haya sido cancelado, bastará con que El Sujeto Obligado lo haga del conocimiento en términos del párrafo segundo del artículo 19 de la Ley de transparencia local.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA 
En la elaboración de la versión pública se deberá considerar lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
(…)”  (Sic)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Asimismo, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. Cuando la elaboración de la versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, genere costos por reproducción por derivar de una solicitud de información o determinación de una autoridad competente, ésta será elaborada hasta que se haya acreditado el pago correspondiente.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan la recuperación o visualización de la misma.” (Sic)

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.
En ese tenor y de acuerdo con la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.
Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información 00170/SEIEM/IP/2025, 00175/SEIEM/IP/2025, 00174/SEIEM/IP/2025 y 00171/SEIEM/IP/2025.
En contraste, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCAN las respuestas a las solicitudes de información números 00185/SEIEM/IP/2025, 00184/SEIEM/IP/2025, 00181/SEIEM/IP/2025 y 00180/SEIEM/IP/2025, que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por EL SUJETO OBLIGADO, a las solicitudes de información números 00170/SEIEM/IP/2025, 00175/SEIEM/IP/2025, 00174/SEIEM/IP/2025 y 00171/SEIEM/IP/2025, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 
SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas entregadas por EL SUJETO OBLIGADO, a las solicitudes de información números 00185/SEIEM/IP/2025, 00184/SEIEM/IP/2025, 00181/SEIEM/IP/2025 y 00180/SEIEM/IP/2025, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 

TERCERO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO hacer entrega al RECURRENTE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, de lo siguiente:
1. [bookmark: _Hlk121218568]Oficios firmados por la encargada de despacho y/o titular de la Dirección de Planeación y Evaluación, del periodo comprendido del diecinueve al treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés; así como durante los meses de abril, mayo, agosto, septiembre de dos mil veinticuatro; febrero, marzo y junio de dos mil veinticinco, remitidos mediante informe justificado en correcta versión pública.
2. Oficios firmados por la encargada de despacho y/o titular de la Dirección de Planeación y Evaluación, del periodo comprendido del diecinueve al treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés; así como durante los meses de abril, mayo, agosto, septiembre de dos mil veinticuatro; febrero, marzo y junio de dos mil veinticinco; únicamente por cuanto hace a la información que no fue remitida mediante respuesta e informe justificado. 
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente. 

En referencia al punto 2, en el supuesto de que alguno de los oficios referidos haya sido cancelado, para efectos de cumplimiento, bastará con que El Sujeto Obligado lo haga del conocimiento en términos del párrafo segundo del artículo 19 de la Ley de transparencia local. 


CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CCR/JCMA
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